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Guayaquil, junio 5 del 2018 

Señor 

Ing. Civil 

Pablo Enrique Montoya Guilcapi 

Ciudad. 

De mí consideración: 

410429 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de 

la Compañía CONSULTORIA, PROYECTOS Y CONSTRUCCION CONPROCONST C. 

LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de 

la Compañía por un período de Cinco años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Socíales de fa Compañía constan en la Escritura Pública otorgada , 

ante el Notario Vigésimo Quinto de este Cantón Guayaquil, Abogado Dr. S. Ivole 

Zurita Zambrano, el 5 de Mayo de 2005, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Mayo de 2005. 

DS 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compafiía CONSULTORIA, PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIÓN CONPROCONST C. LTDA. para el cual he sido elegido. 

Pablo Enrique Montoya Guilcapi 

PRESIDENTE 

C.C. 120076961-8 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Guayaquil, junio 5 del 2018      
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. presente” Nombramiento: de Presidente, de la Coiapañía CONSULTORIA, 7 A 
“PROYECTOS Y “CONSTRUCCION: CONPROCONST C. LTDA.; a 
“favor de PABLO ENRIQUE: MONTOYA-GUILCAPI, de Lojas. 27, M8Ea Co 
21. 981, Registro de- Nombramientos n número 7.874, a r 

  

      

  

l ne o : 

La in o A a 
A - - 4 

AA en A Tar 
UF 1 REGISTRO MERCANTIL? 

- DEL CANTON|¡GUA YAQUIL 
- DELEGADO 

' A : , 
> - 4 

ia A LN y 
ms AN >. o a E ao 

- La- - responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es s de exclusiva responsabilidad de la o el - > ot z 
_'declarante cuando esta_o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema * 

7 Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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